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TEXCOLOMBIASA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POREL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

5 

7 

254 Impuesto corriente - Se basa en la utildad gravable (tibutarla) registrada durante el año. 
La utilidad gravable difcre de la utlidad contable, debido a las partidas de ingreses u 

gastos imporibles o deducibles y paridas que no scrán gravables o deducibles, El pasivo 
dela Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilzando las tasas fiscales 
aprobadas al final de cada periodo. 

252. Impuestos diferidos Se reconoce sabre las diferencias temporarias determinadas entre el 
valor un libros de los activos y pasivos induidos un los estados financieros y sus bases 
"fiscales. Un pasivo por impuesta ferido se reconoce generalmente para todas las 

* diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las iferendas temporarss deducibles, enla medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utlidades gravables futuras contra las que sc podría cargar esas 
¿ilerencins temporarias deducibles. 

  Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espura sean de aplicación en el pertodo en ul que el activo se renlice 0 el pasivo se cancel. 

  

La Compañía compensa acuivos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
¿lteridos si, y solo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente ala 
misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 0sas partidas y el Grupo tiene la 

Intención de liquidar sus activos y pasivas como netos. 

  

253. Impuestos corlentes y diferidos - e reconocen como Ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en a medida un que hayan surgido ce una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el mpuesto también se reconoce fuera del resultado.   

Beneficios a empleados 

2:64 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desohudo - El costo de los 
beneficios definidos (jubilación patronal y borticación por desahucio) es determinado 
ublizando el Metodo de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuaiales 
realizadas al final de cada periodo. 

          

262 Participación a empleados - La Compañía reconoce un pasivo y Un gasto por la 
participación de los empleados en las utilidades de la Compañía. Este benefi se calcula a 

la tasa del 15% delas utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legalos. 

Reconocimiento de Ingresos -Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el Importe estimado ce cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar, 

274. Comercialización de productos -Se reconocen en el resultado dul período en que se genera 
ta transferencia de dominio delos productos comercializados.
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TESCOLOMBIAS.A. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

3 

consbles o 
al costo depraciado según as NU. 

  

TEXCOLOMBIA S.A. no optó por la medición de ciertas partidas de propiudades y equipos. 
su valor razonable, y utilizar este valor razonable como cl costo atribuido ala fecha de 
transición. La Compañía ha contiderado el costo depreciaco o revaluado bajo normas. 
anteriores come sribuido a la fecha de transición, ys que este es comparable con su 
costo depreciado de acuerdo a UF (Ver Nota 10), 

        
  

  

  

Concilación entre NIF y Principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador - Las 
cóñwllaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación del Impacto de la 
transición a las NUF sobre la situación financicra, resultado Integral y flujos de efectivo 
previamente informados de TEXCOLOMBIA S.A:   

334 Conciliación del Patrimonio neto al de enero y al 3 de diciembre del 2011 
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TEXCOLOMBIASA. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

  

ta utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como 
sigue 
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(4) De contornidad con disposiciones legales a taria para el impuesto ala rente, se calcula 
vn un 23% sobr las utldados sujetas a dstrlbución (24% para el año 2011) y del 18 sobre 
las uidades sujetas a capitalización (14% pera e año 2011).   

(2) A partí del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del 
anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% dol 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de custos y gastos decucibes. 

   

  

Para el año 201, la Compañía determinó como anticpo de impuesto a la renta de 
Uss24,390; sin embargo, el Impuesto a la renta causado del año es de USso.DO. 
Consecuentemente, la Compañía registró en rosultados US$23,390 equivalente al 
impuesto ala renta. 

Son susceptibles de ruvisión por parte de las autoridades triutariss las declaraciones de 
impuestos de los años 2010 al 2012
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